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ANTECEDENTES 
 
Cihuatán es reconocido como uno de los sitios arqueológicos más importantes en El Salvador.  Es una 
antigua ciudad, con una extensión total de aproximadamente 420 manzanas.  La cuarta parte del sitio 
(105 manzanas) ha sido adquirido por el Estado y es manejado como el Parque Arqueológico Cihuatán.   
Numerosos estudios respaldan la importancia sobresaliente de Cihuatán. 
 
En 2007, el área total de Cihuatán (420 manzanas, aproximadamente) reconocida como bien cultural 
protegido mediante una resolución de CONCULTURA publicada en el Diario Oficial (se reproduce 
esta resolución como el Anexo 1).  La resolución establece los límites de Cihuatán y define las medidas 
de protección específicas. 
 

RESEÑA 
Cihuatán es uno de los sitios arqueológicos más importantes de El 
Salvador. 
 
Un proyecto gubernamental de construcción de viviendas ha 
destruido estructuras arqueológicas en varias manzanas de la antigua 
ciudad de Cihuatán, en un área que desde 2007 se encuentra 
reconocida como bien cultural con medidas de protección.  El actual 
proyecto trata de la construcción de caminos nuevos y 38 viviendas, 
y se habla de que en el futuro inmediato se construirán 
aproximadamente 300 viviendas.  Además de la destrucción por 
tractores, se informa que se han saqueado piezas.   
 
Es urgente tomar acciones inmediatas para evitar más daños y 
destrucción en este importante sitio arqueológico. 
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LA ACTUAL DESTRUCCIÓN DE PARTE DE CIHUATÁN 
 
Hasta diciembre, 2009, FUNDAR participó en el manejo y desarrollo de terreno que el Estado posee en 
Cihuatán. En noviembre, 2007 se inauguró como parque arqueológico.  Los estudios realizados por 
FUNDAR* constituyeron la base para establecer la extensión de la antigua ciudad y para implementar 
las medidas de protección arriba mencionadas. 
 
El día 1º de marzo, 2010, los autores visitaron Cihuatán para realizar estudios de acuerdo al convenio 
vigente entre FUNDAR y la Secretaría de Cultura.  Personas locales les informaron de un nuevo 
proyecto de construcción que está destruyendo estructuras arqueológicas fuera del parque, pero 
dentro del área protegida de Cihuatán.  Los autores inspeccionaron la zona de construcción, y 
pudieron verificar: 
 

1. La zona del proyecto contiene docenas de estructuras arqueológicas que fueron reportadas en 
los estudios citados.  Según un rótulo, el proyecto consiste en la construcción de 38 viviendas, 
pero personas locales comentan que en el futuro inmediato se construirán unas 300 viviendas 
más en esta misma zona. 

 
2. Utilizando tractores, se han abierto nuevas calles y se ha hecho extensivas terrecerías que han 

destruido varias de las estructuras arqueológicas en esta zona. 
 

3. Personas locales dicen que ha habido saqueo de piezas arqueológicas realizado durante la 
construcción. 

 
4. De acuerdo a mediciones de GPS, el proyecto se encuentra completamente dentro del área 

protegida de Cihuatán. 
 
Los planos presentados como Figuras 1 y 2 ilustran la ubicación de las construcciones nuevas y su 
efecto destructivo en Cihuatán.  Las Figuras 3 y 4 son fotografías tomadas en el lugar. 
 
 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
-Es urgente tomar acciones inmediatas para detener ese proyecto e impedir daño y destrucción 
adicional a Cihuatán. 
 
-Que el Departamento de Arqueología documente e investigue la zona ya afectada por las 
construcciones, como una acción intensiva y extensiva de rescate arqueológico. 
 
 
 
 
 
                                                        
* Se describen estos estudios en el informe “Los límites de Cihuatán: reconocimiento arqueológico para determinar la 
extensión de la antigua ciudad”, por Paul Amaroli y Fabio Amador (2003).  El informe puede ser descargado en línea en: 
www.fundar.org.sv/referencias/limits.pdf   Los sitios de Internet www.fundar.org.sv y www.cihuatan.org contienen amplia 
información general sobre Cihuatán. 
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FIGURA 1 
Plano donde se muestra la extensión del área protegida de Cihuatán y la ubicación (en rojo) de las 
construcciones nuevas que han dañado y destruido parte del sitio arqueológico. 
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FIGURA 2 
Plano mostrando la relación entre las construcciones nuevas y las estructuras arqueológicas que éstas 
han dañado y destruido.   
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FIGURA 3 
Las construcciones que han destruido varias estructuras arqueológicas: una calle nueva, terrecería y 
viviendas. 
 
 

 
FIGURA 4 
Rótulo colocado frente a las viviendas.  Aunque aquí se habla de 38 viviendas, personas locales dijeron 
que en el futuro inmediato se construirán aproximadamente 300 más. 
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ANEXO 1 
Resolución Interna 0002/2007 de CONCULTURA, 
publicada en el Diario Oficial, tomo 375, número 72 
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